  Navegación
 	Saltar al contenido

     [image: Principado de Asturias] Estás en SEKUENS, el portal oficial de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación del Gobierno del Principado de Asturias
 
   [image: Agencia SEKUENS]  
  Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana
 
   	[image: Facebook]
	[image: Twitter]
	[image: Linkedin]
	[image: Youtube]
	[image: Instagram]
	Sede electrónica
	Invest in Asturias
	Centro de Privacidad
	Suscríbete a Agencia Sekuens

 
         	[image: Facebook]
	[image: Twitter]
	[image: Linkedin]
	[image: Youtube]
	[image: Instagram]

 
  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
		  
 
 
  Navegación
 	  Agencia Sekuens    	 Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana 
	 Sala de prensa 
	 Carta de servicios 
	 Premios Empresariales del Principado de Asturias 
	 Perfil de contratante 
	 Politica de calidad 
	 Politica de seguridad 
	 Portal de transparencia 
	 Fondos FEDER 
	 Next Generation EU 

 
	  Creación de empresas    	 Financiación 
	 Empresas de Base Tecnológica. EBTs 
	 Semilleros de empresas 
	 Emprender en la escuela 

 
	  Crecimiento empresarial    	 Financiación 
	 Espacios industriales. LINEA 
	 Parque Tecnológico de Asturias 

 
	  Innovación    	 Financiación 
	 S3 Asturias 
	 Primas Proof of Concept 
	 Centros de I+D+i empresariales 
	 Asturias territorio innovador 
	 AsDIH - Asturias Digital Innovation Hub 
	 AsMIH - Asturias Mobility Innovation Hub 
	 AsPH4C - Asturias Paradise Hub 4 Circularity 
	 Patentes, marcas y diseños 
	 Cluster 
	 Compra Pública de Innovación 

 
	  Internacionalización    	 Financiación 
	 Atracción de inversiones 
	 Enterprise Europe Network Asturias 
	 Redes y proyectos europeos 
	 Observatorio Europa-Asturias I+D+I 

 
	  Conocimiento    	 Asturias en cifras 
	 Flash sectorial 
	 Flash comarcal 
	 Directorio de empresas 
	 Publicaciones 

 
	  Atención al cliente    	 Solicite información 
	 Canal Participa 
	 Quejas y Sugerencias 

 

    Sede electrónica
 Invest in Asturias
 Centro de Privacidad
 Suscríbete a Agencia Sekuens
 
 
 
 
     Buscador        Camino de migas
 	 IDEPA 
	 Buscador 

 
 
 
 
  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
		  
 
 
 
 [image: ] 
  Buscador
           Estos son los resultados de tu búsqueda:
        a Atrás     Ayuda no IDEPA- Ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial  
 
     	  Volver
	Imprimir
	   Compartir  	       Twitter  
	       Facebook  
	       Google+  

 
 
 

  Datos actualizados el 05/09/2023
   Ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial 
 Se modifican las bases reguladoras y se amplía el plazo de solicitud hasta el 30 de junio de 2024 o hasta agotar el presupuesto.
 
 
  Convocatoria abierta Fecha de cierre: 30/06/2024 
 
 	  Información ayuda  
	  Legislación  
	  Formularios  
	  Organismo gestor  

    Finalidad
 Incentivar y promover la realización de actuaciones en el sector industrial que reduzcan las emisiones de dióxido de carbono mediante la mejora de la eficiencia energética contribuyendo a alcanzar con ello los objetivos de reducción del consumo de energía final.
 
  Modalidad
 Subvención a fondo perdido.
 Financiada con Fondos "Next Generation EU" a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
 
  Acciones Subvencionables
 Medida 1. Mejora de la tecnología en equipos y procesos industriales.
 Objetivo: Reducir el consumo de energía final en PYME y gran empresa del sector industrial mediante la mejora de la tecnología en equipos y procesos industriales.
 Descripción: Inversiones en sustitución de equipos e instalaciones así como sistemas auxiliares consumidores de energía por otros que utilicen tecnologías de alta eficiencia energética o la mejor tecnología disponible con objeto de reducir el consumo de energía final y las emisiones de CO2.
 Requisitos de eficiencia energética: El ratio económico-energético máximo será de 14.379 euros (inversión elegible)/tep (ahorro energía final).
 Medida 2. Implantación de sistemas de gestión energética.
 Objetivo: Reducir el consumo de energía final en PYME y gran empresa del sector industrial mediante la implementación o mejora de los sistemas de gestión energética.
 Descripción: La mejora de la eficiencia energética, por la implantación de un sistema de gestión energética, debe comprender las actuaciones necesarias, tanto a nivel de medición de las variables de consumo de energía, como para la instalación de los elementos de regulación y control de los parámetros de proceso e implementación de los sistemas informáticos para el análisis, regulación y control, así como para el funcionamiento óptimo de la instalación, reducción de los consumos de energía final y de costes, disminución de emisiones y para proporcionar información de forma rápida y precisa, necesaria para la gestión de la instalación.
 Requisitos de eficiencia energética: El ratio económico-energético máximo será de 14.501 euros (inversión elegible)/tep (ahorro energía final en un año). Es requisito necesario, además, cumplir con la Norma UNE-EN ISO 50001 relativa a los sistemas de gestión energética o la que en su lugar la sustituya.
 
  Conceptos Subvencionables
 Se entenderá por:
 	Inversión elegible: Inversión directamente relacionada con el ahorro y eficiencia energética, es decir, la parte de la inversión total dedicada a implantar tecnología eficiente. Esta inversión debe justificarse mediante un presupuesto desglosado (ofertas de los suministros a realizar con descripción total de los equipos a instalar). No se considerarán, por tanto, elegibles los costes propios (personal, funcionamiento o gastos generales). Podrá ser elegible el IVA soportado siempre que no sea susceptible de recuperación o compensación. 
	Coste elegible: Aquellos que sean necesarios para conseguir los objetivos energéticos de este Programa que podrán incluir, entre otros, los siguientes conceptos: la elaboración de los proyectos técnicos relacionados con las actuaciones, los costes de dirección facultativa, los costes de ejecución de la obra civil siempre que no supere el 20 % de la inversión elegible y los de montaje de las instalaciones, en su caso, los equipos, materiales e instalaciones auxiliares necesarias, los costes de transporte, los de asistencia técnica y todos aquellos necesarios según establezca la normativa vigente que demuestren estar vinculados directamente a la ejecución del proyecto, así como los costes necesarios para la legalización de las instalaciones y la obtención de las licencias requeridas en las diferentes fases del proyecto, tanto de los colegios profesionales como de las diferentes administraciones afectadas.
	Inversión de Referencia: Coste del proyecto de referencia (proyecto con mismo nivel de producción pero sin mejora ambiental ni ahorro de energía), es decir, la inversión debidamente justificada en tecnología no eficiente o en tecnología con la eficiencia mínima exigida por la legislación vigente.
	No se considerará elegible ningún coste de ejecución de la actuación que haya sido facturado al destinatario último de las ayudas con anterioridad a la fecha de solicitud de la ayuda 
	No obstante lo anterior, si podrán acogerse al Programa los costes correspondientes a actuaciones preparatorias de la actuación que sean necesarios para presentar la solicitud como pueden ser, entre otros, proyecto, memorias técnicas o certificados siempre que, en todo caso, estas actuaciones se hayan llevado a cabo con fecha posterior a la fecha de entrada en vigor de la convocatoria correspondiente de la comunidad autónoma (BOPA número 187 de 27/09/2019).
	No se considerarán elegibles las inversiones asociadas a aumentos de capacidad productiva de plantas industriales existentes, ni las inversiones en nuevas instalaciones de producción industrial, salvo que las nuevas instalaciones sustituyan a otras existentes para el mismo producto y la misma capacidad industrial, y en el caso de mayor capacidad industrial, solo será elegible la parte proporcional correspondiente a la capacidad industrial de la instalación existente sustituida. Tampoco se considerarán elegibles las instalaciones de cogeneración.  
	En el caso de empresas que no sean PYME no será elegible la auditoria energética que hayan realizado como consecuencia de la obligación impuesta por el artículo 8 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, transpuesta por Real Decreto 56/2016, que obliga a su realización a más tardar el 5 de diciembre de 2015 y como mínimo cada cuatro (4) años a partir de la fecha de su realización.

 
  Cuantía
 La menor de las tres siguientes:
 	El 30 % de la inversión elegible del proyecto, y con los límites particulares que para cada tipología de actuación se indican en el anexo IV de las bases reguladoras.
	La cuantía máxima que, en función de la región donde radique el proyecto y tipología de la empresa promotora, se establece para actuaciones de eficiencia energética:

 	Con caractér general
	Gran empresa	Mediana empresa	Pequeña empresa
	30%	40%	50%

 Compatibilidad:
 Las ayudas otorgadas en esta convocatoria será compatibles con otras ayudas concedidas, para la misma finalidad, por cualesquiera Administraciones Públicas u organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes:
 	Qué, de forma acumulada, no se superen los límites establecidos por el Reglamento (UE) nº 651/2014, de 17 de junio de 2014.
	Qué dos o más de las distintas ayudas otorgadas por la misma actuación, no cuenten con cofinanciación de Fondos Europeos.

 
  Beneficiarios
 	Las empresas que tengan la consideración de PYME o de gran empresa del sector industrial cuyo CNAE 2009 se encuentre dentro de los siguentes: 07-Extracción de minerales metálicos; 08-Otras industrias extractivas; 09-Actividades de apoyo a la industria extractiva; 10-Industria de la alimentación; 11-Fabricación de bebidas; 13-Industria textil; 14-Confección de prendas de vestir; 15-Industria del cuero y del calzado; 16-Industria de madera y corcho, excepto muebles, cestería y espartería; 17-Industria del papel; 18-Artes gráficas y reproducción de soportes grabados; 19-Coquerías y refino de petróleo; 20-Industria química; 21-Fabricación de productos farmacéuticos; 22-Fabricación de productos de caucho y plástico; 23-Fabricación de otros productos minerales no metálicos; 24-Metalurgia: Fabricación de hierro, acero y ferroaleaciones; 25-Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo; 26-Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; 27-Fabricación de material y equipo eléctrico; 28-Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.; 29-Fabricación de vehículos de motor, remolques y semiremolques; 30-Fabricación de otro material de transporte; 31-Fabricaciòn de muebles; 32-Otras industrias manufactureras; 33-Reparación e instalación de maquinaria y equipo; 35-Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado; 36-Captación, depuración y distribución de agua; 37-Recogida y tratamiento de aguas residuales; 38-Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización; 39-Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos.
	Las empresas de servicios energéticos entendiendo con tal la denominación más amplia posibles de las organizaciones que aporten este tipo de servicios. Para poder ser beneficiarias, deberán actuar en función de un contrato de servicios energéticos con alguna de las empresas indicadas en el apartado anterior y repercutiendo en todo casxo la ayuda prevista en este programa a la empresa donde se ejecute el proyecto.

 
  Plazo de presentación
 Las ayudas podrán solicitarse hasta que se produzca la primera de las siguientes circunstancias:
 	Que concluya el día 30 de junio de 2024.
	Que se agote el presupuesto disponible.

 
  Información y tramitación
 CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA
 Dirección General de Energía, Minería y Reactivación
 Servicio de Energías Renovables y Eficiencia Energética
 Plaza de España, 1
 33007 Oviedo
 Teléfono: 985 106 678
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    Uso de cookies
  Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede aceptar todas las cookies o configurarlas a través de los botones PERMITIR TODAS LAS COOKIES o PERSONALIZAR. 
Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
 
  Personalizar Permitir todas las cookies 
 
 
 
   
    ×  Configuración de cookies
   Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
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									Se utilizan para el control de aparición y aceptación del propio aviso de gestión de cookies. Imprescindibles para el funcionamiento de la página web. No se pueden desactivar.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Descripción
	COOKIE_SUPPORT	1 año	Técnica	Esta cookie determina si el navegador acepta cookies.
	JSESSIONID	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	GUEST_LANGUAGE_ID	1 año	Técnica	Determina el idioma preferido por el visitante. Permite a la web establecer el idioma preferido en el reingreso del visitante.
	LFR_SESSION_STATE	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	LFR_COOKIES_ACCEPT	1 año	Técnica	Guarda el estado de la aprobación de las cookies necesarias.
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								Estas cookies se utilizan para recoger información sobre el uso de nuestro sitio web por parte de los visitantes. Utilizamos la información para elaborar informes y para mejorar el sitio. Se asocian únicamente a un usuario anónimo y a su ordenador/dispositivo sin proporcionar referencias que permitan conocer datos personales. Recogen el número de visitantes al sitio, el tiempo que duran las visitas, el navegador, el tipo de terminal, el lugar de procedencia de los visitantes y las páginas visitadas.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Proveedor	Descripción
	_ga	2 años	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
	_gat	1 día	Análisis	Google Analytics	Utilizado por Google Analytics para controlar la tasa de peticiones
	_gid	1 día	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
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